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RESPUESTA: 

 

En relación con el asunto interesado, se señala que el Real Decreto-ley 15/2020, 
de 21 de abril, de medidas urgentes complementarias para apoyar la economía y el 

empleo, para permitir que el suministro de material sanitario se realice de forma rápida 
y efectiva, establece, en su artículo 8, hasta el 31 de julio de 2020 un tipo impositivo del 
Impuesto sobre el Valor Añadido del cero por ciento aplicable a las entregas interiores, 

importaciones y adquisiciones intracomunitarias de este tipo de bienes cuyos 
destinatarios sean entidades públicas, sin ánimo de lucro y centros hospitalarios.  

 
Se trata de una medida de política fiscal que incide sobre una situación 

extraordinaria y que persigue obtener efectos sensibles durante el período sobre el que 
desplegará su vigencia, sin vocación de afectar con carácter permanente la estructura de 

tipos impositivos del Impuesto sobre el Valor Añadido.  
 

Para evitar la necesidad de adaptar los sistemas de facturación de los sujetos 
pasivos, estas operaciones se documentarán en factura como operaciones exentas. No 

obstante, la aplicación de un tipo impositivo del cero por ciento no determina la 
limitación del derecho a la deducción del Impuesto sobre el Valor Añadido soportado 

por el sujeto pasivo que realiza la operación. 
 
 

 

 

 
 

Madrid, 27 de mayo de 2020 
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